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 NOTIFICACIÓN de 27 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictada en los expedientes 
352/2005/41/00783-1 y 352/2005/41/00785-1, sobre 
protección de menores, por la que se acuerda iniciar proce-
dimiento de desamparo de los menores que se relacionan.

Exptes.: 352-2005-4100783 y 352-2005-4100785.
Nombre y apellidos: Don Manuel Acemel Cerqueira. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que intentada 
la notificación de este acto a los posibles interesados, esta no 
ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, se pu-
blica extracto del mismo, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico Gacía Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del proce-
dimiento de desamparo en el expediente de protección del me-
nor 352-2007-41-00783 y 352-2005-41-00785 con respecto a 
los menores J.M.A.A. y C.A.A., el instructor del procedimiento 
a la Jefa del Servicio de Protección de Menores de esta Dele-
gación, lo que se le notifica a los efectos legales oportunos, 
haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, disponen de 
un plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la notificación de este acuerdo para aportar cuantas alega-
ciones y documentos estime conveniente y, en su caso, propo-
ner pruebas concretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 27 de octubre de 2008.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto a doña Francisca Rico Gon-
zález y otros.

Con fecha 5 de noviembre de 2008, el Delegado Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de 
protección 352-1997-04000021-1, referente al menor J.S.R., 
ha resuelto el archivo del expediente por haber alcanzado la 
mayoría de edad.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Francisca Rico González, don Torcuato Santiago 
Moreno y don Jesús Santiago Rico al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer re-
clamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. Con-
sejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Hernán Cortés, núm. 11, para su 
completo conocimiento.

Almería, 17 de noviembre de 2008.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se hace 
pública la resolución de archivo relativa a expediente 
sancionador en materia de droga, núm. 02/08.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se cita a continuación el siguiente Acto Administrativo.

Expediente: E.S. 02/08.
Interesado: Youssef Bistrioui. NIE: X-3235476-C.
Acto notificado: Resolución archivo del expediente en virtud 
del art. 6.2 del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto.
Fecha acto notificado: 19 de noviembre de 2008.

Se advierte a la interesada que contra la citada Resolu-
ción que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Ilma. Sra. Delegada Provincial 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Planificación e Información Am-
biental, por la que se hace pública la Orden de 24 de 
noviembre de 2008, en la que se relacionan las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones de Educación 
Ambiental, convocatoria 2008.

Finalizado el procedimiento de concesión de subvencio-
nes al amparo de lo dispuesto en la Orden de 1 de abril de 
2005 (BOJA núm. 80, de 26 de abril de 2005), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Educación Ambiental, y la Orden de 21 
de enero de 2008 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero de 2008), 
por la que se efectúa su convocatoria para el año 2008, me-
diante Orden de 24 de noviembre de 2008, de la Consejera 
de Medio Ambiente, sobre concesión de subvenciones para la 
realización de actividades de Educación Ambiental, la Direc-
tora General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados en el procedimiento 
de concesión de subvenciones para la realización de activi-
dades de Educación Ambiental, convocatoria 2008, la Orden 
de 24 de noviembre de 2008, de la Consejera de Medio Am-
biente, en la que se relacionan las entidades beneficiarías de 
las subvenciones de Educación Ambiental.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Orden estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales de 
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la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla, así como en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo esta información estará disponible en el sitio 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Orden se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Albolote, de bases para la selección de pla-
za de Policía Local.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 10.11.08 se han 
aprobado las siguiente bases:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 
libre y a través del procedimiento de selección de oposición, de 
una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo 
de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con el 
Acuerdo de aprobación de la Oferta de Empleo Público de fecha 
30.10.08 adoptado por la Junta de Gobierno Local como órgano 
competente por delegación de la Alcaldía, así como acuerdo de 
aprobación de las presentes bases por Resolución de la Alcaldía 
de fecha 10.11.08.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, de acuerdo 
con la disposición transitoria tercera 2 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoria-
mente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotada con las retribucio-
nes correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo 
Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local; Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las dis-
tintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local; Orden de 
31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de 
finalizar el plazo de presentación de instancias, mantenerlos 
durante el proceso selectivo, y acreditarse documentalmente 
junto con la instancia.

Los aspirantes, para la realización de las pruebas de ap-
titud física, deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse 
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, extendido 
en impreso oficial y firmado por colegiado en ejercicio, en el 
que conste expresamente que el opositor reúne las condicio-
nes físicas y sanitarias necesarias y suficientes para realizar 
las pruebas deportivas que se establecen en la base 8.1.1 y 
figuran en el Anexo I de estas bases. Los aspirantes que no 
aporten el referido certificado en tiempo y forma se declararán 
excluidos de la oposición. Asimismo, se hace constar que la 
certificación citada no excluye las comprobaciones posteriores 
a que hace referencia la base 8.1.3 segunda prueba o subfase 
(exactamente médico), de esta convocatoria. 4. Solicitudes.

4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 


